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Se declara texto oficial y anténtico el de l«e 
disposiciones oficiales, cualquiera n̂e sea BH 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su camplimienfco. 

(Superior Dterete de 20 dt Febrera de 1861). 

Serán sascritores forzosos á la Gaceta tmdoB 

los pueblos del Archipiélago erigidos eiritmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivafl 
proTincias. 

(Real órden de 28 de Setiembre de 1881). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l órden. 
Ml^lSTKRtO DE ULTRA.MAR.-l3ireu.lar.-Niiio. 442.— 

^xcmo. S r . - Se ha observado por este Ministerio que 
en algunos délos anticipos de licencia concedidos para 
la Península por ese Gobierno General, á funcionarios 
públicos de esas Islas, con objeto de que atiendan al 
restablecimiento de su salud, si bien se ajustaron las 
oficinas en que se instruyeron los expedientes, á lo 
prescrito en rel Real Decreto de 26 de Abril de 
1878, en cuanto á la justificación de la enfermedad, 
que obligó al otorgamiento de dicho permiso, no se 
tuvo presente que para esa clase de licencias, se 
requiere como circunstancia indispensable, la re
sidencia no interrumpida en las Islas, por espacio 
de dos años,delempleado que haja de obtener aquella 
gracia. Es de toda evidencia para este Ministerio, 
que solo mediante graves razones; se habrá llegado 
á decretar dichos anticipos; pero no puede descono
cerse, que sean ellas las que fueren, no tienen ni 
pueden tener virtualidad bastante, para dejar sin 
efecto la regla general establecida, cuyo cumplimiento 
en modo alguno puede rehuirse.—Como por otra 
parte no cabe que por este Departamento se san
cionen esas disposiciones, que si reconocen sin íun 
damento de equidad se apartan del riguroso y pre
ciso concepto del Real Decreto de 26 de Abril de 
1878, y deseando el Rey (q. 1>. g.) evitar todo 
desacuerdo, aunque éste sea solo aparente, entre lo 
dispuesto por ese Gobierno General y lo que haya 
de resolverse por este Ministerio; S. M. se ha ser
vido disponer, que en lo sucesivo no se cursen á 
la autoridad de V. E . por los diferentes Centros 
de esas Islas, las instancias que se formulen en so
licitud de licencia por empleados públicos, sea cual 
fuere el ramo á que pertenezcan, sin justificar pré-
viamente la residencia no interrumpida en destino 
del Estado por término de dos años, en consonancia 
y con arreglo á lo preceptu ado en los anículos 1.° 
J 2.° del Real Decreto, antes citado, de 26 de Abril 
de 1878. —De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
muchos años.—Madrid 28 de Mayo de 1885. —Tejada. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Jul o le 1885.—Cúmplase y espídanse 
«1 efecto las órdenes oportunas. 

TBRREKO. 

Secretaría. 
E l Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas reci

bió ayer un telégrama del Ministerio de Ultramar de fecha 
13 que dice; 

«Epidemia decrece provincias Alicante, Castellón, Murcia, 
Teruel, Tarragona, Zaragoza, Valencia y Madrid, en la 
Capital cuatro ó cinco casos, aumenta algo Cuenca.> 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» para conocimiento del 
público.=Ei Secretario del Gobierno general, Felipe Canga 
Argüelles. 

COMISION DE ESTUDIO DE LAS AGUAS MINERALES 
DE LUZON. 

Provincia de Bulacan. 
Norzagaray. 

Manantial de San Mariano. 
E n la descripción publicada en la Gaceta del 21 

'de Marzo último de los manantiales de Norzagaray 
ee dieron a conocer los datos topográficos, geológi

cos y climatológicos de la región en que aparecen-
por lo cual, y para evitar inútiles repeticiones, á 
ellos nos referimos hoy. 

E l Manantial de San Mariano (1) brota en una 
grieta de la roca caliza que forma la margen de
recha del arroyo Mabatag casi al nivel del mismo 
y á unos 200 metros rio arriba del manantial yá 
descrito con el nombre de Dilain. Al salir el agua 
y rellenar la grieta se forma un pequeño estanque 
de forma irregular de agua cristalina, ligeramente 
azulada, y en sus paredes se ven caprichosas ve
getaciones de color opalino y semi transparentes. 

Cuando fué visitado este manantial por la Comi
sión (24 de Febrero último) tenia la superficie del 
pequeño estanque antes citado unos 30 centímetros 
sobre el nivel del arroyo, y podian, por tanto, re
cogerse y usarse las aguas puras; pero en la época 
de lluvias, con el aumento de caudal que natural
mente ha de tener el arroyo, se confundirán casi 
siempre las aguas de este último con las del ma
nantial, imposibilitando asi su aplicación. Esto po
dría evitarse fácilmente con solo construir un pe 
queño muro que aislando el manantial del arroyo, 
tuviese mayor altura que el máximo nivel de este 
último en las grandes avenidas. Esto, por otra parte, 
aumentaria el i-ivel que hoy tiene el agua en el 
pequeño estanque hasta alcanzar el correspondiente 
á la altura que puedan tener los conductos subter
ráneos, según pudimos comprobar al hacer el aforo 
del manantial, que, interrumpiendo por algún liempo 
por medio de una pequeña presa la salida del agua 
del estanque, vimos, en pocos minutos, subir su ni
vel 25 ceniímetros sobre el que ordinariamente tiene. 

El cálculo del aforo del manantial, hecho según 
los datos tomados en Febrero último dá como resul
tado 0'77 litros por segundo, ó sean en las 24 horas, 
67182 titros. 

Caracteres físico* del agua. — Densidad. - 1'001062 
á cero grados, centígrndos, y á 0 760 m. de presión. 

Temperatura 26 0 centígrados. 
Sabor sulfhídrico. 
Olor hepático poco pronunciado. 
Color ligeramente azulado en grandes nasas. 
Caractéres químicos Va litro de agua contiene: 

I Nitrógeno, . . . 16'3846l5 c. c. 0'020587 Gmos. 
,-, /Oxigeno . . . . I'489ó07 0'002130 » 

\ Acido sulfhídrico. . I'049l88 0,001622 » 
| «> carbónico . . 82 093396 0'l(>2112 • 

Bicarbonato cálcico ü'388224 * 
> magnésico 0*016125 • 
» ferroso 0'024800 n 

Sulfato cálcico 0'022180 > 
Cloruro Sódico 0'506400 > 

Sa les , / » cálcico 0'106653 > 
» magnésico 0'058285 > 

Oxido férrico 0 053200 > 
» alumínico 0*006000 » 

Acido silícico 0*019600 » 
.Materias orgánicas Indicios. » 

Total de sustancias mineralizadoras . 1*387918 Gtnoa. 

Total de sustancias fijas por litro 1 016 gramos. 
E l volúraen de los gases se halla reducido á 0o 

c. y 0 760 m. al nivel del mar. 
CLASIFICACIÓN. - aguas hpotermales, sulfhídricas 

(1) La Comisión ha adoptado este nombre para distin-
gnirle del genérico Sihul con que conocen los naturales este 
manantial que podría confundirse con el Sibul de San Mi
guel; y á la vez como justo recuerdo del P. Mañano Gil, 
Cura de Norzagaray en 1877 que fué quien primero fijó su 
atención en dicho manantial y dió á conocer sus efectos. 

Hcnrhonatadas cálcicas: variedad chru rada* sódico 
calcicas. 

INDICACIONES TERAPEÚTICAS: En los catarros 
gastro intestinales crónicas; en la dispepsia, en los 
infartos hepático^; en la dismenorrea; en las mani
festaciones herpéticas y en algunas dermatísis. 

Usos BALNEARIOS.—En bebida y baño. 
Temporada balnearia.—De Noviembre á Mayo. 
Manila 10 de Julio de 1885. José Centeno.— 

José de Lacalle.—Anacleto del Rosario. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 15 de Julio de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia.—El Comandante D. José Diaz Vá
rela.—Imaginaria. —Otro D. Juan Ferrá y Coll.—Hospi
tal y provisiones, Artillería—Paseo de enfermos, Artille
ría— Música en la Luneta, núm. 1. 

De órdea del Exorno. Sr. General Gobernador Militar.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interine, 
José Pregó. 

r m a . 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 142. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

Ea cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR B A L T I C O . 

Golfo de Bothnia. 
Valizas de los bajos Ridarkubb v Storholm, distrito de 

Abo, Rusia. (A. H , número 117|653. París 1884.) Cuando 
se cierre la navegación en 1884, se retirarán las valizas de los 
bajos Ridarkubb-y Storholm por no ser practicable el canal 
que valizan. 

Carta número 648 de la sección I. 
Kattegat. 

Luz de la isla Svenor, entrada de Laurvik (A. H . , núm. 
117|654. París 1884). L a luz de la isla Svenor, que en la 
actualidad es fija blanca, con destellos de 3 en 3 minutos, 
se reemplazará eñ 1.° de Julio de 1885 por otra intermitente 
que se oscurecerá dos veces en sucesión rápida cada medie 
minuto. 

Carta número- 648 de- la sección I. 

MAR D E L NORTE. 
Alemania. 

Semáforo en Cuxhavei. (A. H., núm. 117{655. París 
1884.) Sobre el malecón del Altea Liebe se ha establecido 
un semáfor > que comunica á los buques que salen la dirección 
y fuerza del viento que reina en las islas Heligoland y 
Borkum. 

L a dirección del viento la señala una flecha en un cuadrante 
graduado como la rosa náutica; el número duplicado de bra-
zns del telégrafo, establecido sobre este cuadrante, indica la 
fuerza del viento según la escala de Beaufort. Las letras 
H y B determinan si la señal se refiere á Heligoland ó á 
Borkum. 

Carta número 45 de la sección I I . 

CANAL DE L A MANCHA. 
Francia. 

Luz de la isla Saint M&reouf. (A. H. , número II8166O. 
París 1884.) Desde el Io. de Setiembre de 1884, la luz fija 
blanca establecida en el fuerte de la isla Saint Marcouf se 
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en reemplazará por otra blanca centellante, con eclipses de 4 
4 segundos. 

La naeva luz será, como la actual,'de5.0 orden, y tendrá el 
mismo aicance de 9 millas, ea estado medio déla atmósfera. 

Carta número 207 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

Bajos ai N E . de la isla Pianosa. (A. H; número. 118(661. 
París 1884.) Alrededor de la roca Scarpa se han descubierto 
los peligros siguiente: 

Ua bajo con lm,S de agua encima, al O. de la roca Scirpa 
en las enfilaciones siguientes: torre San Marco, al S. 19° O. 
á 5.460 metros; Marzocco, al S. 29* E . á 4.265 metros. 

Un bajo con 4m,8 de agua encima, al NE. de la roca 
Scarpa, casi al NO. del bajo de 6 metros en las enfilacio
nes siguientes: torre San Marco, al 8. 23° O. á 5.840 
metros, Marzocco, al S. 21° E . á 4.240 metros. 

Un bajo al E. del precedente, con 2m,8 de agua encima, 
desde donde se marca: torre de San Marco, al S. 32° O. 
á 5.980 metros; Marzocco, al S. 11° E . á 3.740 metros. 

Marcaciones verdaderas. —Variación 12o 10' eQ 
1884. 

Oarta número 581 de la sección I I I . 
Isla de Sicilia. 

Luz en cabo Pelero, entrada N. del estrecho de Messiaa. 
(A. H., número 14&[0Q2. París 1884). E l 10 de A-osto de 
1884 debe haberse encendido sobre el cabo Pelero una luz 
blanca, con destellos de 30 en 30 segundos, en reemplazo 
de la que existía sobre la torre del fuerte. 

La nueva luz. elevada 42 metros sobre el terreno y 45 
sobre el mar, es visible: á 15 millas la luz fija y á 20 la 
d« los destellos. 

Faro octogonal blanco sobre una casa de dos pisos. 
Aparato dióptrico de 2.c órden. 
Situación: 38° 16' 5" N. y 21o 51' 17" E . 
]^0¿a—Esta luz reemplaza á la verde que ya existía. 
Carta T iúmero 122 A de la sección I I I . 
Madrid 18 de Agosto de 1884.—El Director, Ignacio 

García Tudela. 

olicíi 
JUNTA C E N T R A L 

PARA ALLEGAR RECURSOS CON QUE ALIVIAR LAS 
PRODUCIDAS POR LOS TEMBLORES EN MÁLAQA Y 

HelaciOM de los Sres. susentores. 
(CoQiinu»cion.) 

D. Antonio Micó, 
> Eduardo G-uitlen. 
> Benito Perdiguero. 

Vicente Flor Mata. 
Buenaventura Manuel. 
Teodorico González. 
Alberto Fernandez. 
Pedro Sisón. 
Pioquinto Martin. 
Juan OamilUs. 
Teodoro Reyes. 
Leodegario Gabriana. 

D- Andrés Silvio. 
> Federico de Goyri. 

R^ymundo Ventura. 
Fileteo Ventura Saaredra. 
Julián Bucoy. 
Eugenio Gepte. 

D. José García Sanz. 
> Juan Herrera Viana. 
> Fernando Navarrete. 

Catalino Isno de León. 
Teodoro lleves. 
José B.qño, Bautista. 
Angel Órdofiez. 
Baltasar del Rosario. 
Quiterio Sámente. 
Agapito de Castro. 
Mariano de la Cruz. 

D. Vicente Dotor. 
> Pedro Esteves. 

Joaquín Diaz. 
Mariano Sabían. 
Juan Martínez. 
Juan de León Guerrero. 

D. Ricardo Muller. 
> Cayetano Ruso 
» Daniel de Arévalo. 

Ramón Tagle. 
Bruno Abcede. 
Teodorico Oabalquinto. 
Luis de S. Juan. 
Gerónimo Zubieta. 
Juan Em^ta. 
Florentino Rada. 
Juan Manrique. 
Manuel Bito. 

D. Pedro Martínez y Freiré. 
» Ramón Sánchez Ferrer 
> Miguel Ferrer y Flora. 

(Se oonti 

DESGRACIAS 
GRANADA. 

Ps. Cs. 
4'18 
3'25 
2- > 
»'50 
>'43 
»'31 
>'20 
,'18 ' 
,•20 
,-i7 
,'12 4! 
,'05 
2 63 
1'58 
1' , 
»'3§ 
>'26 
S'26 
4'72 
361 
166 
>'82 
»'60 
,'40 
*'40 

>'t4 
>,14 
»'14 
>'14 
2'50 5i 
r40 4! 
,'40 
»'26 3[ 
>-38 2( 
>'38 2[ 
3'61 
2 77 6[ 
1 66 5! 
>'50 
.<33 2[ 
^33 2( 
> '33 2( 
»'22 l i 
*'22 l i 
»,13 2( 
>'13 2[ 
>'13 2[ 
4'16 5[ 
3 61 2f 
2-22 2l 
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AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaría. 

El Viérnes próximo 17 del presente mes á las diez de 
su mañana, se venderán en pública subasta en esta Secre
taría, un carabao y dos caballos declarados de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anuncia 
para conocimiento del público. 

Manila 14 de Julio de 1885.=Barnardino Marzano. 

ESQUELA NORMAL 
DE MAESTROS DE INSTRUCCION PRIMARIA. 

Debiendo tener lu<ar en este Ejtablecimiento los exá
menes para obtener titulo de Avudante de maestro en los 
dias 27 y 28 del corriente á las diez de la mañana, se 
anuncia al público á fin de que llegue á conocimiento de 
los jóvenes que hubiesen presentado instancias en solicitud 
de exámen. 

Versará el exátnen sobre las asignaturas siguientes: 
Doctrina Cristiana, Religión é Historia Sagrada, escritura, 
lectura y ejercicios de Gramátici castellana, id. de Arit
mética, principios de Geografía é Historia de España. 

Sta. Ana 12 de Julio de 1885 — Pedro Torra. 

SECRETARIA D E LA. JUNTA DE ALMONEDAS. 
DI LA DERECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Oivil, se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de mercado» públicos del 5.° grupo de la provincia 
de Albay con la reducción de otro 10 pS an«al ó sea baj0 
el tipo en progresión ascendente de 402'80 pesos anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta n.0 171 de 18 de Diciembre de 1883 El acto ten
drá lugar ante la Junt i de Almonedas de la espresada Di
rección, que se reunirá en la casa núin. 7 de la calle Real 
de Manila (Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 7 de Agosto próximo las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel de sello 3." acompañando, precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Julio de 1885.=Eariqu6 Barrera y Oaldés. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Por acuerio de la Junta del Gobierno y eo cum

plimiento del Artí -.ulo 32 de I03 Estatutos, «e dis
tribuirá á los Sres. Accionistas el dividendo de siete 
y medio por ciento, correspondiente al semestre 
vencido el 30 de Junio último. 

Secretaría del Banco 11 de Julio de 1885.—Matías 
Saenz de Vizmanos, hijo. 2 

E l Coronel Teniente Coronel 1** Jefe del Regimiento 
de Infantería Visayas núm. 5. D. Gasto Ruste y 
Pachol, 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las arrnas ge
nerales, se convoca á una pública licitación que ten
drá lugar en esta Villa de Zamboanga á las diez de 
la mañana del dia veinte del presente mes de Julio, 
al objeto de contratar 806 mochilas completas de 
material de Europa, al precio de tres pesos treinta 
y cinco céntimos una, ante la Junta Econó nica de 
este Cuerpo y bajo mi presidencia con sujeción al 
pliego de condiciones que se halU de manifiesto en 
casa del Apoderado del Cuerpo que vive en esta/Ca-
pila! de Manila calle de Magallanes núm. 41 Hn-
tramuros) de 8 á 12 de la mañana y de 3 á 5 de 
la tarde. 

Para tomar parte en dicha iicitacion, los propo
nentes deberán remitir cor la ópo-rtunidad debida 
sus proposicionei en pliega cerrados y ajúsfalos 
al modelo que se espresa al pié de este anuncio, 
acompañadas de la garantí* correspondiente, y del 
documento que acredite su aptitud legal para con
tratar. 

Zamboanga 17 de Abril de 1835.—Casto Ruste 
Puchol. 

MODELO DE PROPOSICION. 

í). (Fulano de Tal) vecino de enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para contratar 806 
mochilas completas de material de Europa, al precio 
de tres pesos treinta y cinco cé itimos una, se com
promete á hacer dicho servicio con la rebaja de un (...) 
por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaño 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición 4* del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Regimiento de Infantería Visayas núm. 5. 
Pliego de condiciones para contratar en pública li

citación y con snjesion á lo que en ei mismo se 
estipula, los efectos que en la primera base se 

consignan. 

I * E l objeto de este contrato, es la construí 
cion y entregad este Regimiento de ochocientas seij 
mochilas completas, material de Europa, á tres pesos 
treinta y cinco céntimos una, como precio límite, 
máximo. 

2. a Para la construcción de dichas prendas se 
sujetará el contratista en cuanto á su confección 
clase y dimensiones, al modelo sellado que se halla, 
de manifiesto, en la Subinspeccion de las armag 
generales. 

3. * Los licitadores deberán acreditar su aptitud 
legal para contratar, por medio déla cédula personal. 

4. a L a subasta se verificará en la forma, dia y 
hora que espresa el oportuno anuncio de convoca
toria. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo, estendidas en papel co nun 
sin que tengan enmiendas, ni raspaduras é irán acom
pañadas del correspondiere talón de depósito de ga
rantía, equivalente al cinco por ciento, del importe 
del servicio. 

5. » Dichos pliegos se dirigirán cerrados con la
cre y sellados, al Presidente de la Junta económica 
y con sobre esterior al Jefe del Gueroo directamente 
por el proponente, considerándose nulas las que n» 
llenen esta condición. Tampoco serán admitidas, las 
proposiciones, cuando los precios sean superiores, al 
del límite señalado, carezcan de la garantía preve
nida, contengan raspaduras ó enmienda ó no estén 
estrictamente sujetas al modelo designado. 

6. * Principiado el aĉ .n del remate, no po irán pre
sentarse más proposiciones ni retirarse las presentadas. 

7. a Las proposiciones podráu hacerse como queda 
dicho. E n igualdad de precios, será preferida la pro
posición que comprenda mayor número de grupos. 

8. a Si se presentasen dos proposiciones iguales 
se abrirá licitación verbal por espacio de diez mi
nutos estando presentes sus proponentes, ó apode
rados acreditados en debida forma; conducente á con
seguir la baja de un tanto por ciento del importe de 
la proposición. De no estar presentes ó no mejo
rarse la proposición, la elección se dará á la suerte. 

9. a Aceptada que sea una proposición, queda 
determinada la responsabilidad de su proponente, 
hasta que sea aprobada por el Excmo. Sr. General 
S ibinspector del Arma, sin cuyo requisito, no em
pezará á surtir sus efectos el remate. 

10. Obtenida dicha superior aprobación, se no
tificará al rematante, el cual deberá elevar el depósita 
que como garantía para afianzar su compromiso 
tenga hecho, al diez por ciento del imoorte total 
del servicio, dentro de los quince dias siguientes á 
aquella notificación. 

Si el rematante no cumpliera con esta obligación, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo. 

Esta declaración cansará los efectos siguientes: 
La celebración de nueva subasta pagando el primer 

rematante, la diferencia del mayor precio que pueda 
resultar de esta segunda. 

Y el abono por aquel rematante, de todos lo» 
perjuicios que puedan resultar al Estado. 

11. Ademas de disponer del depósito de ga
rantía, el rematante queda obligado por este con
trato, á responder con todos sus bienes habidos y 
por haber á la responsabilidad que determina la 
base anterior. 

12. La entrega al Cuerpo de dichas mochilas, se 
efectuará antes del dia 20 de Agosto, próximo siendo 
la fecha marcada el plazo límite, sin que por 
ningún concepto pueda reclamarse próroga. 

13. Las formalidades de la entrega, se ajustarán 
á las prescripciones siguientes: 

El rematante notificará al Apoderado del Cuerpo, 
el número de mochilas que haya para la entrega 
dentro del plazo mareado. 

Por la Subinspeccion se ordenará á uno de ios 
Cuerpos de la guarnición de Manila, se nombrea 
dos Capitanes que las reconozcan, y admitan ó des^ 
echen, según que sus condiciones se hallen ó no 
ajustadas al tipo. 

En el dia y hora fijados presentará el rematanter 
en el local señalado, las prendas ó efectos, siendo 
admitidos por los examinadores, se procederá á SIL 
empaqueen buenas con liciones de sej;uridady que la» 
preserve de fácil deterioro, presentándose los caj meí 
é embalages, que se numerarán y sellarán con lacre, 
de modo que fácilmente se reconozcan si fuerem 
abiertos: de todos estos actos, se levantará una act» 
que redactará como Secretario, el apoderado del 
Cuerpo y autorizarán los referidos Capitanes, el con-
tratisra y dicho Apoderado. 

Si el todo ó parte de los efectos presentados soit 
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chazados por los Capitanes por no llenarse las 
ron(j|cj0nes del contrato, el rematanre los retirará, 
concediéndole un plazo dií quince días para presentar 
0\i'os ó aquellos reformados, de modo que reúnan 
jas condiciones escruoulosaraente, levantándose otra 
acta en este '"aso que se autorizará en la misma forma 
Aaese determina en el caso de admisión. 

par-i el nuevo reconocjiniento. se dispondrá por 
^ ^ubinsoeccion. se nombren tres Capitanes, y se 

efectúe con las formalidades dichas y su declaración 
será detimnva para todos los actos. 

14. Los efectos admitidos después de empacados 
como se previene, serán entregados en e! almacén 
del Cuerpo en que se han reconocido, librando el 
oficial en -ar^ado el oporruno recibo con espresion 
¿el número de bultos, y hallarse sin fractura su 
cierre, cuyo recibo recoserá y conservará el contra
tista, hasta tener dispuesto el embarque de los efectos 
para su destino, que indispensablemente, deberá 
efectuarse en el primer vapor que salga para el 
punto de residencia de la Plana Mayor del Regi
miento. Llegado el caso el contratista acompañado 
del Apoderado del Cuerpo, estraerá los efectos de
positados devolviendo el recibo, y los embarcará 
siendo de su cuenta y riesgo, hasta que dichos efectos 
sean entregados definitivamente en el almacén del 
Regimiento. 

15. Los pagos pndrán efectuarse á medida que 
los efectos ingrese > en el almacén del Regimiento, 
para lo cual se ordenará al Apo lerado, lo satisfiga 
en esa Plaza, ó bien al terminar la construcción, 
por coraoleto á elección del rematante. 

16. No serán admitidas las reclamaciones de au
mento de precio sobre lo estipulado, cualquiera que 
sea el motivo ó fundamento de ella. 

17. Será de cuenta del contratista, el pago de 
los derechos nacionales, municipales y extranjeros 
ó cualquiera otro que al veriftc-»r el contrato, estu
viese esrablecido, ó se estableciese durante él. 

Igualmente será de cuenta del contratista la in
serción de anuncios y cuantos otros gastos origine 
la subasta. 

Lo ser % también los gastos que originen la ad
quisición de emp-tques y embalage de los efectos, 
y todos los de trasporte hasta su entrega en el Al
macén del Regimiento. 

18. L a falta de la puntual entrega de los efectos 
en el plazo m u-cado, serán motivos de rescisión 
•del contrato en perjuicio del contratista, causando 
los mismos efectos que se señalan en la base 10.a 

19. E l contratista al aceptar estas condiciones, 
se obliga á reconocer la acción gubernativa de la 
Juma económica del cuerpo y de la Subinspeecion 
del Arma, como únicas competentes y ejecutivas, 
no pudiendo en modo alguno someter á juicio ar
bitral, las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
el cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
9sre contrato, quedando salvo el derecho del contra
tante, para dirigir sus reclamaciones p»r la vía con
té i cioso-ad mi n is tr ati va. 

SECRETARIA. OE L \ JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

El dia 6 de Agosto proxúno, á las diez de la mañana, 
;se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Oagayan, la venta de un terreno baldío 
realengo deauaciado por D. Davii GrumaUy, situado en 
«l sitio denominado Dummun, jurisdiceion del pueblo de 
Grataran de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se redirá por 
¿a que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 10 de Julio de 1885. —Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
^9 un terreno baldío situado en la jurisdicción de G-attaran 
provincia de Chayan denunciado por D. David Grumatay. 

Ia La Hicienda auagena en pública subasta ua terreno 
baldío realengo en el sitio denominado Dummun jurisdicaion 
^el pueblo de Gattaran, de cabida de ciento setenta y cinco 
hectáreas, sesenta y siete áreas y cincuenta centiáreas, cuyos 
imites son: al Norte; con el estero Dummun; al Este, Sur 
7 Oeste con bosques del Estado. 

.ua euagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 

que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á loa 
licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera suje
ción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3.° espresándose en número y letra la c\n-
fcidad que se ofrece para adquirir el terrean 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Cija general de Depósitos 
ó en la Subdele*acion de Hacienda de la provincia de Oa
gayan, la cantidad de 19 pesos, 81 céntimos 6 octavos 
que importa el 5 p^ del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cadi lieitador 
estagarta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
euyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de p'Ago al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a ü a a vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re-
eepcion de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el orlen de su numeración, leyéndolos el Sr 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac 
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en lacláusnla 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
lieitacion oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al lieitador 
que haya mejorado más la oferta. E l el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Cagayan, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
lieitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de nu
lidad y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tauteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreao por la cantidad ofrecida. 

13- La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas 6 por la Subalterna de la provincia 
de Cagayan según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denuncia
dor el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
de Cagayan. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho días después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subastas 
celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beoeH îo otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de Cagayan 
según se presente en uno A otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E i adjudicatario del terreno que se subasta abonará 

Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de Cagayan según el adjudioatacio tenga 
por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la sub ista de los terrenos baldío? 
realengos, se resolverán gubernativa uente Ínterin los com
pradores no estén en plena v pacífija posesión, y por tiato 
las reelamacionas que se entablen, se resolverán siempra 
por la vía gubernativa. 

Segunda. L i s diligencias necesarias par» obtener 1&. 
posesión de los terrenos subastiios serán igutimante de la 
competeicia administrativa, co no ti nbien el entender ea 
e¡ exámen de la nesolucion de las dulas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reílamieion sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del exoediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin dereclio á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del remítante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 28 de Mayo de 1885. = El Administrador Oantral 
de Rentas y Propiedades.—-P. S,, Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSlOíON. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N. N., vecino de que habita calle de „. 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado ea 
sitio de de la jurisdicción de la provinci» 
de en la cantidad de con entera aujecioa, 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acooapaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

Es copia, Miguel Torres. 

El dia 26 de Agosto próximo á las diez de la ma^ 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de la Isla de Negros, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Hilarión Pérez, situado en el sitio denomi
nado Minagutoc jurisdicción del pueblo de Calatrava 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 240 pesos 70 céntimos y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en (a 
Gaceta de esta Japital núm. 110 de fecha 2 de Mayo 
úlrimck 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 9 de Julio de 1885.— Miguel Torres. 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en ei 
Salón de actos públicos del ediñeio llamad) antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la 
ISIM de Negros, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Vicente Conlú situado en 
el sitio denominado Napilas jurisdicción del pueblo 
de Silay de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de trescientos pesos cuarenta y nueve 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 112 de fecha 4 de Mayo último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salo» 
de actos públicos. 

Manila 9 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

A L C A L D I A MAYOR D E L A UNIOlí. 
Relación de los individuos que han sido sorpren

didos por los subalternos de justicia del pueblo de 
Balaoan jugando al monte la noche del 16 de Mayo 
último. 

Simón Urbano, casado, natural y cecino de Ba-
su importe con más los derechos de media annata y Real laooan. laibr¿dor' 4 Pef09 de. ¡n-jta caSero. 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados Samuel Morales, soltero, id. de Namacpacan, id., 

4 id., reincidente. 
Doña Antonia de Peralta, casada, id. de Balaoan^ 

desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 

y no se admitirá esplicacion ú observación alguna I correspondiente escritura de venta por el Administrador 

Progresión ascendente de trescientos noventa y seis pesos, 
treinta y cinco céntimos. 

3 * La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin-
,l,a ê Cagayan en el mismo dia y hora que se anuncia-
râ aen 'a Gacela de Manila. 

4-a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
íQj^rre8pondientes anuncios dará principio al acto de la 

costurera, 4 id., id. 
I). Martin de Sesto, viudo, id. de id., labrador, 

2 idem. 
D. Rufino Ordoño, casado, id. de id., id , 2 id. 
Doña Francisca Ordoño, id., id. da id., cost i - , 

rera, 2 id. 
Teodoro G-agui, viudo, id. de Minalin (PampangH>fc 

avecindado en Namacpacan, jornalero, 2 id 
Gregorio Nayal, casado, natural y vecino de B-t^ 

laoan labrador, 2 id. 
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Marcelino Arciaga, id., id. de id., id., 2 id. 
Jacinto Surel, id., id. de id., id., 2 id. 
Nicolás Oración, id., id. de id., id., 2 id. 
Juan Urbano, id., id. de id., id., 2 id. 
Margarita Olivares, id., id. de id., costurera, 2 id. 
Andrés Agtarap, id., id. de id., labrador, 2 id. 
Miguel Agtarap, id , id. de id., id., 2 id. 
Francisco Agtarap, id., id. de id., id., 2 id. 
Félix Chan Tongco, soltero, id., de Chinean, mer

cader, 2 id. 
Chan-Gonco, id., id. de id., id., 2 id. 
Salvador Tan-Lungco, casado, id. de id., id., 2 id. 
Cornelia Sabala, id. id. de Balaoan, costurera, 2 id. 
Antonia Olivares, id., id. de id., hiladora, 2 id. 
Celestina López, id., id. de id., id., 2 id. 
S^n Fernando 4 de Julio de 1885.—Maximino 

Pérez. 

Relación nominal de los individuos aprehendidos 
por la Guardia Civil del puesto de Noveleta en el 
pueblo de Sta. Cruz de Malabon por jugar al monte. 

Rufino Rieasata, indio, casado, de cuarenta años 
de edad, natural y vecino de Noveleta, de oficio 
arrocero, como jugador, un peso y medio de multa, 
solvente. 

Florencio Profeta, mestizo sangley, id., de cua
renta id. de id., id. id. del pueblo de Rosario, de 
oficio viajero, como id., un peso y medio de id., 
idera. 

Dionisio Araña, indio, id., de treinta y cinco id. 
de id., id. id. de Sta. Cruz, de oficio pescador, como 
id., un peso y medio de id., id. 

Chino infiel Tv Ong, soltero, de veinticinco id. de 
id., id. de Chinean Imperio de China, de oficio 
cargador, un peso y medio de id., insolvente. 

Lázaro Capislrano, indio, casado, de treinta años 
de id. natural y vecino de! pueblo de Rosario, de 
oficio pescador, como id., un peso y medio de id., 

Sdenn. 
Cavite 25 de Junio de 1885.—E. Hernández. 

cías 
1)on Juan López Herrero, Teniente Ayudante del 

Cuerpo de Carabineros y Fiscal del espediente de 
testamentaria del Carabinero Higino Toledo de los 
Angeles, en virtu 1 de las facultades que como tal, 
i«e conceden las Reales ordenanzas. 
Habiéndose ausentado de su residencia Petrona 

Aguilar, cuyo paradero se ignora, y debiendo esta 
percibir un peso ochenta y ocho céntimos y seis oc
tavos, que por no comparecer el acreedor Bonifacio 
ígona se la mandó entregar como madre y legítima 
representante de sus tres hijos menores Pió, Marcos 
y Susana; por el presente la hago saber que debe 
presentarse personalmente ó legitimamente represen
tada, por apoderado, en esta Fiscalía sita en la Co
mandancia de Carabii/eros de esta Capital, en el tér
mino de treinta d¡*s, á contar desde hoy con el fin 
ríe percibir dicha cantidad; en la inteligencia de que 
de no verificarlo la seguirá el perjuicio á que haya 
lugar. 

Manila 1.° de Julio de 1885.—Juan López. 

•n Jacinto Calvo y Olivares, Comandante graduado 
Capitán de la octava Compañía del primer Tercio 
de la Guardia Civil y Fiscal de una sumaria con
tra malhechores que hicieron resistencia á fuerza 
armada de este Tercio en la madrugada del dia 
28 de Junio último. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas del 

Ejército me conceden como Juez Fiscal en las di
ligencias criminales que me hallo instruyendo, contra 
los momeses Pedro y Biuno y otros vanos desco
nocidos por resistencia á una patrulla de la novena 
Línea de esie Tercio, hallándose esta fuerza en per
secución de los mismos. 

Por el presente primer edicto, llamo y emplazo 
por el término de treinta dias, á contar desde la pu- , 
blicacion de este edicto, á los referidos monteses, 
naturales del monte Isarog, sin haber sido reduci
dos, á fin de que se presenten en la Casa Cuartel i 
de esta Cabecera de la provincia de Camarines Sur, 
é. responder á los cargos que en dichas diligencias 
Jes resultan y de no verificarlo serán juzgados en ¡ 

íebeldía por el Consejo de Guerra competente. 
Dado en la Casa Cuartel de Nueva ' áceres á 2 

•de Juliodel885.— E l Capitán Fiscal, Jacinto Calvo.— 
.Por su mandato, Fehpe Escartn. i 

Don Manuel Blanco Echeverría, Capitán de la pri
mera Compañía del segundo Tercio de la Guar
dia Civil, Comandante de la primera Línea, y 
Juez Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden, como Juez Fiical 
d« las diligencias sumarias que instruyo en averi
guación de los actas que en la tarde del 27 de Mayo 
de 1884 y en el sitio de Cupang, jurisdicción del 
pueblo de Rivera de San Fernando de esta provin
cia de Zambales, acometieroa á. uua patrulla del 
puesto establecido en dicho pueblo; por este tercero 
y último edicto, cito, llamo y emplazo, á la aeU 
Petra, del referido sitio, de estado soltera, de 20 
años de edad, é hija de la aeta Banding, para que 
en el término de diez dias, a contar desde la fecha 
de su publicación, se presente en esta Fiscalía, sita 
en la Casa Cuartel de la Guardia Civil do esta Ca
becera, con objeto de prestar declaración en ellas, 
y no residiendo en esta provincia, lo haga á la pri
mera autoridad de la en que se halle, á la que ruego 
se sirva notificármelo; pues de no verificar dicha pre
sentación, se le seguirá el perjuicio á que haya lu
gar, sin mas llamarle ni emplazarle. 

Y para que este edicto, tenga la debida publici
dad, se insertará en la Gaceta de Manila, y fijará en 
los sitios acostumbrados. 

Dado en Iba Cabecera de la provincia de Zara-
bales, á 28 de Junio de 18^5.—Manuel Blanco. 

Don Vicente Rico y Ajó, Capitán de la 9.a Compa
ñía del l.er Tercio de la Guardia Civil y Juez Fis
cal de varias sumarias por hechos de resistencia 
á fuerza armada de dicha Compañía, hallándose 
aquella de servicio. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejéci o me conceden, corao Juez Fiscal 
en las diligencias criminales que me hallo instru
yendo contra los monteses Igorrotes llamados Caye
tano Montés, Cleto Montés, Pámaso Montés, Juan 
Montés, Florentino Montés, Seratino Montés, Alfonso 
Montés, Félix Montés y el llamado Capitán Isco tam
bién Montés por el delito de resistencia y heridas al 
Comandante de una patrulla de la Guardia Civil 
de esta Compañía, hallándose en persecución de los es
presados monteses Igorrotes, como tales malhechores. 

Por el presente primer edicto, cito, llamo y em
plazo por el término de treinta dias, á contar desde 
la publicacid de este edicto á los referidos mon
teses Igorrotes, naturales del monte Isarog con des
tino en la visita de Infieles reducidos llamada T a -
gonton (Goa) á fin de q ¡e se presenten en la Casa 
Cuartel de la Cabecera de Línea establecida en San 
José de Lagonoy á responder á los cargos que en 
dichas dil gencias les resultan, esceptuando el Caye
tano Montés que fué aprehendido y de no venficnrlo, 
se les seguirá la causa en rebeldía y serán juzgados 
por el Consejo de Guerra correspondiente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre y se ruega sea in
sertado en la Gaceta oficial de estas Islas. 

Dado en la Casa Cuartel de San .losé de Lago-
noy á los 18 dias del mes de Junio de 1885.— 
Por su mandato.—El Secretario de la misma, Simón 
Zarzoso.—V.0 B,0-E1 CHpitan Fiscal, Rico. 

Don Francisco Enriqnez y Villanueva, Alcalde ma
yor y Juez de primera instancia del Juzgado del 
distrito de Quiapo, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Tiburcio Dimaguila, mestizo español, de 
diez y siete años edad, de profesión estudiante, na
tural y empadronado en el arrabal de San José (a) 
Trozo, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publicación del presente edicto, en 
la Gaceta oficial de esta Capital, se presente á este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
para notificarle de la Real sentencia recaída en la 
causa núm. 4689 que se sigue contra el mismo por 
hurto; pues de hacerlo así, le oiré y administraré 
justicia en caso contrario, le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo 16 de Marzo 
de 1885.—Francisco Enriquez.—Por mandado de 
su Sría., Plácido d«] Barrio 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de Quiapo, recaida con fecha de hoy en la 
causa núm. 4286, que en este Juzgado se sigue 

contra D. Nuraeriano Adriano y otros por falsifi^ 
cion de documento púb'ico; se cita, llama y erapljj 
al Capitán de Caballería que fué de este EjérciJ 
D. Antonio Sánchez y Alcaide y la esposa de Ú 
Doña Rosario, para que por el término de nueJ 
dias, contados desde esta fecha, se presenten perJ 
nal mente en este Juzgado, á fin de recibirles (U 
claraeion en la citada causa; apercibidos que de 2 
verificarlo así, les pararán los perjuicios que en d] 
recho hubiere lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo 13 de Julio J 
1885.—Pedro de León. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor j 
Juez de primera instancia de esta provincia oj 
Bulacan, que de estar en actual ejercicio de J 
funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pj 

cesados Evaristo Antonio y Eleno Manajan el pj 
mero es indio, casado, natural y vecino de Bi^J 
de oficio labrador, y de 35 años de edad, y el últiJ 
es indio, casado, natural y vecino de Barasoain de esj 
provincia y de 62 años de edad, para que en el térrniJ 
de quince dias; se presenten en es'e Juzgado ó en| 
cárcel de esta Cabecera, á fin detener efecto sus respe) 
tivas condenas que se les impuso por la Real sentenca 
recaida en la causa núm. 4874 seguida contra u 
mismos y otro por hurto; apercibiéndoles que i 
no hacerlo, se les formará la oportuna causa. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 7 de Jut 
de 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado de 
Sría., Vicente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausen 
Francisco Maglonso, soltero, natural y vecino J 
Quingua, de veintiocho años de edad, de estatuí 
regular, color moreno, barba poca, boca y nar 
regulares, ojos pardos, pelo y cej^s negros, para 
por el término de treinta días, contados desde eslj 
fecha se presente en este Juzgado ó en sus cáiveli 
á contestar á los cargos que contra el mismo resui 
tan en la causa núm. 5159 que instruyo en este JIM 
gado por fuga é infidelidad en la custodia de nresoa 
apercibido que si así lo hiciere se le oirá y adminiH 
trará justicia, y de lo contrario se sustanciará i 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los peí 
juicios que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 11 de Julií 
de 1885. -Vicente Pardo. Por mandado de ( 
Sría., Vicente Euriquez. 

Don Ricardo Monet, Goberna ior P. M. y Juez de 1 
instancia de esta provincia de Tariac por sustitij 
cion reglamentaria, que de estar en pleno ejerció 
de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al chin 

! infiel Uy Jungco, natural de Chanchiu Imperio ( 
¡ China, de 30 años de edad, de oficio tendero, í 
\ sidente en el barrio de S. José del pueblo de Geroní 
i empadronado en la Administración de Haciend 
', pública de la Pampanga, para que por el térmií 

de nueve dias, desde la inserción del presente edict 
i en la Gaceta ofinial de Manila, se presente en es 
i Juzgado á declarar en las diligencias crirainalf 
| que instruyo contra Ramón Celestino y otro sobf 

hurto; apercibido que de no hacerlo, le pararán l1 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 8 de Jubo 
1885.—Ricardo Monet.—Por mandado de su Sría 
Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, * 
y 3.a vez al reo ausente Gabriel González, in( 
de 18 años de edad, natural y vecino de Gerona 
esta, de oficio labrador; para que por ei término 
treinta dias, contados desde la inserción de ^ 
edicto, en la Gaceta oficial de e-tas Islas, se presen1 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pt< 
vincia á contestar los cargos que contra él resu 
en las diligencias que instruyo sobre fu^a, Si ^ 
lo hiciere, le oiré y administraré justicia y en cí1 
contrario, elevaré dichas diligencias á formal caojj 
sustanciaré y fallaré esta en su ausencia y rebelé 
entendiéndose con los Estrados de este Juzgado 1! 
ulteriores notificaciones respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 7 de Julio 
1885.—Ricardo Moner. -Por mandado de su ^ 
Juan Nepomuceno. 

lui^reaca a i Am tfo* del fdis . a m a»j ^Q<ia amo. 


